
Juzgado Primero Civil Municipal de Oralidad de Cúcuta. En la fecha de la firma electrónica al final 

del documento. 

 
 
Auto interlocutorio-rechaza demanda 

Salida sin sentencia. 

Ejecutivo. 540014003001 2020 00400 00 

 

Examinada la subsanación allegada por correo electrónico y que obra en el expediente digital en 

lo archivos 009 a 014 según de ello se da cuenta por Secretaría en la constancia extendida en el 

documento 017; se advierte por el Despacho falencias en la confección del libelo y los anexos que lo 

acompañan, que imponen su rechazo. 

Véase que no existe poder otorgado por el pretenso acreedor para demandar a los herederos 

determinados reconocidos en el sucesorio de Laureano Lozano Santaella según providencias del 

Juzgado Primero de Familia de Cúcuta y los demás indicados, esto es, lo señores Enrique Lozano 

Santaella, Luis Carlos Lozano Ortíz y Javier Gonzalo Lozano Bonilla, respecto de los cuales debe 

indicarse, no se allega la prueba que permita inferir el parentesco que los vincula con el causante en 

tanto tampoco se adjuntó el registro civil de nacimiento de este último. 

Así mismo, se inadvirtió la adecuación de la pretensión en los términos indicados en el inciso 

segundo del auto de septiembre quince pasado, precisando la parte o cuota que tiene el deudor causante 

en la deuda pagada, conforme a la previsión sustancial del artículo 1579 del Código Civil. 

Se reconoce a la abogada Maria Natalia Garcia-Herreros Dulcey como apoderada judicial 

sustituta de la parte demandante, conforme al memorial del archivo 016 del expediente digital. 

Por sustracción de materia el Despacho se abstiene de pronunciarse frente al escrito que reposa 

en el archivo digital 019. 

Por Secretaría, si no se ha hecho, remítase enlace de acceso al expediente digital a la parte 

demandante. 

Archívese.  

Notifíquese y cúmplase  



 

Firmado Por: 

 

DAVID MAURICIO NAVA VELANDIA  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 001 CIVIL MUNICIPAL CUCUTA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

9168dcfc2b09f090f17baeb9d44308ad482a016bab7965fcba463ab1e5149ccc 

Documento generado en 15/01/2021 02:01:30 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


